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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo 

las nueve horas con treinta minutos del día cinco de abril del año dos mil veintitrés, se 

celebra la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en 

https://meet.google.com/bss-kvwj-dny. Inicia dando la bienvenida la Ciudadana 

Azucena Cayetano Solano, quien preside y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 196 de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero; 5 inciso a), fracción V; 11, 15, 17, 18, 29 y 32 del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General de este Instituto, solicita a la Ciudadana Alejandra Sandoval 

Catalán, Secretaria Técnica de la Comisión, realice el pase de lista y certifique el 

quórum legal para la celebración válida de la Cuarta Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, la 

Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral Presidenta de la Comisión; 

la C. Cinthya Citlalli Díaz Fuentes, Consejera Electoral del IEPC, y la C. Vicenta Molina 

Revuelta, Consejera Electoral del IEPC; las representaciones de los Partidos CC. 

Benito Ángel Magaña Figueroa, de Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, 

del Revolucionario Institucional; Mariano Hansel Patricio Abarca, de la Revolución 

Democrática; Isaías Rojas Ramírez, del Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido, del 

Verde Ecologista de México; Marco Antonio Parral Soberanis, de Movimiento 

Ciudadano; Esther Araceli Gómez Ramírez, de Morena; así como el Ciudadano Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, la Ciudadana Alejandra Sandoval Catalán, 

Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica de la Comisión y como 

invitada especial la C. Luz Fabiola Matildes Gama, Presidenta del IEPC Gro, en 

consecuencia, existe quórum de asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - -  

- - - Enseguida, la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión declara instalada la sesión de trabajo, por lo cual pide a la Secretaria Técnica 

dar lectura y poner a consideración el orden del día que previamente fue circulado, para 

dar cumplimiento a la convocatoria, en uso de la voz, la Ciudadana Alejandra Sandoval 

Catalán, Secretaria Técnica de la Comisión dio lectura al orden del día siguiente: 1. 

Lectura y aprobación del orden del día; 2. Análisis y aprobación en su caso, del 

Dictamen con proyecto de Acuerdo 005/CA/05-04-2023, por el que se aprueba la 

Segunda modificación del Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de 

Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2023, del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en atención al Convenio específico de Colaboración 

Interinstitucional entre el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero y el 

IEPC Guerrero, en el que se establecen las bases, mecanismos e instrumentos de 

colaboración, con la finalidad de efectuar de manera coordinada la “CONSULTA" libre, 

previa, informada, culturalmente adecuada y de buena fe a pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas del Estado de Guerrero, mismo que es aprobado por 
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unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz la ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de 

la Comisión pide a la Secretaria Técnica someter a aprobación la dispensa de la lectura 

de los documentos circulados con la convocatoria, a lo cual en uso de la voz la 

secretaria técnica somete a aprobación de las y los integrantes la dispensa de la lectura 

de los documentos, lo cual es aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número dos del orden del día, referente al Análisis y 

aprobación en su caso, del Dictamen con proyecto de Acuerdo 005/CA/05-04-

2023, por el que se aprueba la Segunda modificación del Programa Operativo 

Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 

2023, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

en atención al Convenio específico de Colaboración Interinstitucional entre el H 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero y el IEPC GUERRERO, en el 

que se establecen las bases, mecanismos e instrumentos de colaboración, con 

la finalidad de efectuar de manera coordinada la “CONSULTA" libre, previa, 

informada, culturalmente adecuada y de buena fe a pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas del Estado de Guerrero. En uso de la voz la Consejera 

Presidenta pide a la Secretaria Técnica dar cuenta del punto, quien en uso de la voz 

comentó que se recibió por parte de las Consejerías observaciones respecto del rubro 

por lo cual quedaría de la siguiente manera: Por el que se aprueba la Segunda 

modificación del Programa Operativo Anual 2023, así como el Presupuesto de Ingresos 

y Egresos para el ejercicio fiscal 2023, en atención al Convenio específico de 

Colaboración Interinstitucional y sus Anexos Técnicos y Financiero de fecha 31 de 

marzo de 2023, suscrito entre el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero 

y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, esta 

propuesta incluye modificación de forma, incluye la información que queremos dar a 

conocer y dentro de los antecedentes mencionamos que en la primera aprobación del 

Programa Operativo Anual el 13 de enero que fue la aprobación del presupuesto que 

aprobó el Congreso del Estado, en una primera modificación que fue la incorporación 

del remanente al presupuesto y esta segunda modificación que atiende exclusivamente 

a la firma del convenio específico de colaboración para la consulta de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas del estado de Guerrero, se pretende hacer la 

incorporación de ingresos extraordinarios que de acuerdo a los anexos técnicos y 

financieros que forman parte de este convenio específico el H. Congreso del Estado 

está comprometiéndose a hacer las aportaciones por un monto de $8,341,553.80 y se 

estarían incorporando al presupuesto de este Instituto Electoral para dar un total de 

$325,194,277.60, al incorporar estos ingresos es necesario hacer modificaciones del 

Programa Operativo Anual y es de la siguiente manera, se estaría incorporando el 

proyecto 401 Consulta en materia electoral a pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas del estado de Guerrero, como parte del Programa de Atención a los 

Pueblos Originarios que integran nuestro Plan Estratégico de Desarrollo Institucional y 
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también hacer la modificación al proyecto 401 que ya se había aprobado de manera 

inicial, este proyecto 401 de adecua también a este tipo de actividades y agregamos 

actividades correspondientes a la Consulta del Municipio de Ayutla de los Libres para 

quedar con el nombre de 401 Actualización de la normativa para el registro de 

candidaturas indígenas y afromexicanas en cargos locales; y en cumplimiento a la 

sentencia TEE/JEC/007/2020, TEE/JE/008 y acumulados. Entonces se incorpora el 

presupuesto al proyecto 404 por el importe de $8,341,533.80 y también dentro del 

proyecto 401 se estarán haciendo reasignaciones dentro de las mismas partidas del 

mismo proyecto para que podamos cumplir con las actividades de la modificación al 

Programa Operativo Anual, el resolutivo dentro del dictamen con Proyecto de Acuerdo 

es, aprobar esta segunda modificación al Programa Operativo Anual en atención a la 

firma del convenio específico de colaboración por el monto de $8,341,533.80 y bueno 

se instruye esta actividad corresponde como área responsable o área líder de esta 

actividad a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y de Participación Ciudadana a 

través de la Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales, también se instruye 

a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Administración para realizar los 

trámites necesarios para el debido ejercicio del presupuesto, este acuerdo que aprueba 

el Consejo General se estará comunicando al Congreso del Estado, Secretaría de 

Finanzas, a la Auditoría Superior del  Estado y a la Contraloría Interna de este Instituto, 

este acuerdo entra en vigor a partir de la aprobación del Consejo General y como 

Comisión de Administración se estará sometiendo a aprobación del Consejo General, 

es cuánto. En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión pide a la Secretaria 

Técnica poner a consideración de las y los Integrantes de la Comisión el punto por si 

alguien desea hacer alguna intervención, en uso de la voz la Consejera Vicenta Molina 

comenta que; se suma al proyecto que se propone este día, manifestando el 

beneplácito de poder colaborar con el H. Congreso del Estado en esta actividad muy 

importante para ambos, me parece que será un trabajo en conjunto, un trabajo que nos 

permitirá tener excelentes resultados para el siguiente proceso electoral y que permitirá 

también al Congreso del Estado poder dar cumplimiento, así como a este Instituto 

Electoral el poder cumplir con este mandato que tenemos por parte del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, me parece que es una muy buena alianza 

la que estamos realizando con el Congreso del Estado y seguramente tendremos 

resultados muy positivos en esta consulta, la suma de esfuerzos siempre es importante 

y en este caso más importante ya que estamos hablando de acciones afirmativas, me 

sumo a esta propuesta, gracias. En uso de la voz la Consejera Presidenta de la 

Comisión comenta que será una Consulta en la que iremos con un tema en específico 

el tema electoral que es el tema nos apasiona a todas y todos y que es una Consulta 

que se estará haciendo en dos vertientes, la propuesta de reforma de artículos de la ley 

electoral local 12 bis y 272 bis dentro de haber recurrido al Órgano Jurisdiccional por 

parte de algunos interesados y que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entiendo 

ha implementado esta Consulta a las Comunidades y Pueblos Indígenas y 

Afromexicanas y en el tema particular propiamente nuestro que ya hemos comentado 
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que deriva del acatamiento de la Sentencia 402 emitida por la Sala Regional y que 

dejamos pendiente y que en esta ocasión contamos con esta Consulta y sobretodo de 

manera específica y así lo mencionan los documentos que fueron aprobados en la 

Comisión de Sistemas Normativos Internos y refiere precisamente a esta Consulta para 

las reglas que estarán implementándose en el próximo Proceso Electoral derivado de 

este registro de Candidaturas en Distritos Indígenas y Afromexicanas que estaremos 

yendo en esta Consulta en colaboración con el H. Congreso del Estado por una parte 

y por otra en cumplimiento a la resolución específica para este Instituto Electoral Local, 

al no haber más participaciones, por instrucciones de la Consejera Presidenta de la 

Comisión, se somete a aprobación de las y las integrantes el Dictamen con proyecto de 

Acuerdo 005/CA/05-04-2023, por el que se aprueba la Segunda modificación del 

Programa Operativo Anual 2023, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos para 

el ejercicio fiscal 2023, en atención al Convenio específico de Colaboración 

Interinstitucional y sus Anexos Técnicos y Financiero de fecha 31 de marzo de 2023, 

suscrito entre el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero y el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el cual es aprobado 

por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Una vez que fueron agotados los puntos del orden del día para la presente sesión, 

la Consejera Presidenta de la Comisión de Administración dio por concluida la presente 

reunión de trabajo el día cinco de abril, firmando la presente minuta los que en ella 

intervinieron y quisieron hacerlo para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA  
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 

 

C. CINTHYA CITLALLI DIAZ FUENTES, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. VICENTA MOLINA REVUELTA, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

 
 

C. BENITO ÁNGEL MAGAÑA FIGUEROA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 
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C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
 
 
 
 

C. MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE  LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 
 
 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 
 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

C. ESTHER ARACELI GÓMEZ RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MORENA. 
 
 
 
 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IEPC 

GUERRERO. 
 

 
 
 
 
 
 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 
TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN. 

 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA CUARTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA CINCO DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
 


